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Acuerdo del Consejo Regional N° 061

Callao, 9 de Setiembre de 2008

El Consejodel Gobierno Regional del Callao, en Sesión celebrada el 9 de S etiembre de 2008,
con el voto Aprobatorio de los ConsejerosRegionalesy en uso de las facultades conferidas por
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 27867 y el Reglamento Interno del Consejo
Regionaldel Callao.

Visto: El informe NO505-2008-GRCjGA-OLde la Oficina de Logística

ACUERDA:

1. Dejar sin efecto el Acuerdo de Consejo Regional NO031-2008 de 2 de junio de 2008
por el cual se autorizó la exoneración del proceso de selección para la contratación del
servicio de limpieza, jardinería y mantenimiento en los localesdel Gobierno Regionaldel
Callao, de conformidad con el informe del Visto.

2. Dispensarel presente Acuerdo del trámite de lectura y aprobación del acta.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA
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